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Antecedentes

Este informe presenta información sobre el 
desarrollo del “Programa de Capacitación 
y Asistencia Técnica para el Proceso 
de Verificación de Calidad Turística de 
Destinos Turísticos,  sello Q-verde”, 
el cual está  realizando el Instituto 
Guatemalteco de Turismo –INGUAT-  en 
coordinación con el Consejo Nacional de 
Áreas Protegidas –CONAP- a través del 
proyecto “Promoviendo el Ecoturismo para 
Fortalecer la Sostenibilidad Financiera del 
Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas 
–SIGAP-”. Ésta primera fase del proceso se 
llevó a cabo en los meses de octubre  2015 
y mayo y junio 2016.  

El proyecto tiene como meta contribuir 
a la conservación de la biodiversidad de 
importancia global en Guatemala. Su 
objetivo es fortalecer la sostenibilidad 
financiera del Sistema Guatemalteco 
de Áreas Protegidas (SIGAP) mediante 
el desarrollo de nuevos mecanismos 
financieros en el sector del ecoturismo, 
al tiempo que garantizar la alineación de 
actividades de ecoturismo con los objetivos 
de conservación de la biodiversidad. Para 
la consecución de estos logros, el proyecto 
plantea dos resultados:

•	 Resultado 1: Marco legal y político 
fortalecido para la implementación 
del ecoturismo como parte de 
una estrategia para promover la 
sostenibilidad financiera del SIGAP.

•	 Resultado 2: Un marco institucional 
mejorado para el manejo del 
ecoturismo en las áreas protegidas 
incluyendo un programa piloto para la 
implementación del ecoturismo en el 
Altiplano Occidental de Guatemala.

Como objetivo específico enmarcado 
dentro de las actividades encaminadas al 
logro del resultado número 1, el proyecto 
definirá los lineamientos para el buen 
comportamiento en las APs y el cual 
estará dirigido a los siguientes usuarios: 
guías y operadores de turismo, personal 
administrativo del AP y visitantes.  Se 
generarán los lineamientos y requisitos para 
la certificación ecoturística que permitirá 
categorizar y diferenciar empresas y 
actividades ecoturísticas en las zonas de 
influencia de las APs  de acuerdo al grado 
en que contribuyan a la conservación de 
la biodiversidad, y al manejo sostenible de 
los recursos naturales, culturales y sociales.

© Hazzaffie
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En el marco del proyecto “Promoviendo 
el Ecoturismo para Fortalecer la 
Sostenibilidad Financiera del Sistema 
Guatemalteco de Áreas Protegidas”, el 
Consejo Nacional de Áreas Protegidas, 
el Instituto Guatemalteco de Turismo y 
el Ministerio de Cultura y Deportes están 
desarrollando el proceso de Verificación 
Nacional de Calidad Turística para 
Destinos Turísticos, Sello Q Verde.  

La Verificación en Calidad Turística/Sello 
Q- Verde que está impulsando INGUAT, 
busca estandarizar la calidad de los 
servicios ofertados en Guatemala, velando 
por la implementación de normativos y 
procedimientos que permitan la mejora 
continua de los destinos turísticos: sitios 
arqueológicos y áreas protegidas y que 
además se fomente la sostenibilidad y 
conservación.  El distintivo sello Q-verde 
de calidad turística permitirá a los 
destinos turísticos ser reconocidos a nivel 
nacional e internacional como un destino 
de calidad y sostenibilidad turística.

El objetivo principal es el de diferenciar 
la oferta turística de la prestación 

de servicios dentro de los destinos, 
mejorando la imagen del producto y el 
nivel de satisfacción de los clientes a través 
del continuo cumplimiento de estándares 
de calidad y sostenibilidad turística.

El proceso se desarrolla en dos etapas: la 
primera es la etapa de implementación que 
es donde se sociabiliza y sensibiliza sobre 
lo que es este distintivo y para que sirve; 
después se capacita y se presta asesoría 
técnica para poder cumplir el estándar.  
La segunda etapa es la de Acreditación 
donde se realiza un diagnóstico previo a la 
auditoria, se audita y después se acredita 
el Sello de Calidad.

En el siguiente informe se describe la 
primera etapa de implementación de éste 
proceso a administradores y técnicos de 
13 destinos turísticos en donde ya se ha 
sensibilizado y socializado sobre lo que 
es el distintivo sello de calidad turística 
Q-verde, se ha capacitado y prestado 
asesoría técnica para poder cumplir el 
estándar.

Introducción
© Iván Castro 



4

Descripción
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Durante el mes de octubre 2015 y mayo y 
junio de 2016 el INGUAT  ha llevado a cabo  
el proceso de verificación en su primera 
etapa dando inicio a la capacitación y 
asistencia técnica a administradores de 
áreas protegidas y parques arqueológicos.  
Se ha invitado a participar en este proceso 
a las áreas protegidas piloto del proyecto 
GEF- Ecoturismo, al parque nacional Yaxhá 
–Nakum-Naranjo (área piloto de éste 
proceso) y se ha invitado a otros destinos 
a través de su ente administrador como 
lo es CECON y el Ministerio de Cultura y 
Deportes (MICUDE). 

Las sesiones de capacitación y asistencia 
técnica  se realizaron en varias sesiones de 
dos o tres días  por tema, llevadas a cabo 
en las dependencias de INGUAT. En total 
han participado 20 personas (17 hombres 
y 3 mujeres) de las cuales participaron 

representantes  de 5 áreas piloto del 
proyecto GEF y el área piloto del proyecto 
de verificación nacional de calidad turística 
Parque Nacional Yaxhá- Nakum- Naranjo. 

En total asistieron los administradores y 
colaboradores de 14 destinos turísticos: 
áreas protegidas y parques arqueológicos:

1.Zona de Veda Definitiva Volcán 
Chicabal

2.Parque Regional Municipal Todos 
Santos Cuchumatán

3.Parque Regional Municipal 
Astillero Municipal I y II de San Pedro 
Sacatepéquez

4.Parque Regional Municipal Sibinal 
(Canjulá, Tocapote, Los Maijones y 
Tacaná)

© Iván Castro 
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5.Reserva Natural Privada Corazón del 
Bosque

6. Parque Nacional Yaxhá-Nakum-
Naranjo

7. Biotopo del Quetzal

8. Biotopo Chocón Machacas

9.Biotopo Cerro Cahuí y el Zotz

10. Reserva Natural de Usos Múltiples 
de Monterrico

11. Parque Arqueológico Quiriguá

12. Parque Arqueológico Iximché.

13. Parque Arqueológico Kaminal Juyu

14.Parque Arqueológico Takalik Abaj

Durante las sesiones de capacitación se 
cubrieron los siguientes temas:

•	 Introducción al Sistema de Gestión de 
Calidad, 8 horas (5 de octubre 2015)

•	 Cultura Turística, 8 horas (6 de octubre 
2015)

•	 Servicio al Cliente, 24 horas (12 y 13 de 
octubre 2015, 9 de mayo 2016)

•	 Administración, 24 horas (10, 23 y 24 de 
mayo 2016)

•	 Señalización y Principios Básicos de 
Salud y Seguridad Ocupacional, 8 horas 
(30 de mayo)

•	 Buenas Prácticas de Sostenibilidad y 
Medio Ambiente, 8 horas (31 de mayo 
2016)

•	 Temas específicos de CONAP (4 horas) 
(1 de junio): Se coordinó con la Sección 

de Patrimonio Cultural y Ecoturismo 
(SPECE) y la Sección del Sistema 
Guatemalteco de Áreas Protegidas 
(SIGAP) los temas a impartir en relación 
a indicadores específicos para las áreas 
protegidas y se contó con el apoyo de 
los técnicos para impartir dichos temas.

La agenda de los temas impartidos por 
CONAP quedo establecida de la siguiente 
manera:
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Hora Temas Expositor

8:00 - 9:00 Plan Maestro, Plan Operativo Anual y Evalua-
ciones de Seguimiento (EVASIGAP)

Inga. Deyssi Rodríguez- 
Sección SIGAP

9:00 - 9:45 Plan de Gestión y Manejo de Visitantes Lic. Frily Gálvez- 
SPECE

10:00 - 10:30 Coffee Break INGUAT

10:30 - 11:00 Buenas Prácticas de Turismo Sostenible Licda. Ana Virginia 
Cuéllar

11:00 - 11:30
Monitoreo de Impactos Turísticos Licda. Ana Virginia 

Cuéllar y Licda. Luisa 
Zea

11:30 - 12:00 Preparación clausura INGUAT
12:00 - 12:30 Clausura INGUAT
12:30 - 13:30 Almuerzo INGUAT

Cuadro 1: Agenda de temas 
impartidos por CONAP

© Edgar Arana
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Clausura
04
El día 1 de junio se llevó a cabo la clausura 
de la primera fase de éste proceso la cual 
se coordinó en conjunto entre INGUAT y 
CONAP.  Durante la clausura se dieron las 
palabras de cierre por parte del representante 
del proyecto GEF- ecoturismo, Alejandro 
Calvente y Juan Pablo Nieto, Director de 
Desarrollo del Producto Turístico y se hizo 
entrega de un diploma de reconocimiento 
a los participantes (administradores y 
gestores de las áreas) a ésta primera fase 
de capacitación.

Posterior a ésta fase se continuará en un 
trabajo conjunto entre INGUAT-CONAP en 
los siguientes aspectos:

1. Continuar con la mesa técnica de 
destinos turísticos para terminar de 
afinar los indicadores del Estándar.

2. INGUAT y CONAP brindarán  
acompañamiento y asistencia 
técnica a las Áreas Protegidas para 

que logren implementar y cumplir 
con todos los indicadores.

3. Realizar la auditoría a cargo de 
INGUAT para poder  obtener el 
distintivo sello de calidad q-verde.

© Iván Castro 
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Anexos
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5.1  Anexo 1: Convocatorias y calendario oficial de 
capacitaciones

© Jorge Castañeda
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5.2 Anexo 2: Listado de Áreas Protegidas y Parques 
Arqueológicos con su representante y puesto de trabajo.

ÁREA PROTEGIDA O PARQUE 
ARQUEOLÓGICO ASISTENTE PUESTO

1. Parque Nacional Yaxhá-Nakum-Naranjo Nelsón Carabeo Administrador 
MICUDE

Luis Guerra Administrador 
CONAP

2. Parque Regional Municipal Todos San-
tos Cuchumatán

Esteban Ramos Guardarecursos 
CONAP

Alejandro Martín 
Matías

Coordinador Técni-
co Forestal, Munic-
ipalidad de Todos 
Santos

3. Parque Regional Municipal Astillero I y 
II de San Pedro Sacatepéquez

Ing. Julio César 
Navarro

Coordinador DAP-
MA

4. Parque Regional Municipal Canjulá, To-
capote, Los Maijones (Sibinal)

Elfido Pérez Coordinador DAP-
MA

5. Zona de Veda Definitiva Volcán Chica-
bal

Juan García Presidente de 
ASAECO

6.Reserva Natural Privada Corazón del 
Bosque

Vinicio Yac Socio la Guada-
lupana

7. Parque Arqueológico Quiriguá Oswaldo Gómez Administrador 
MICUDE

8. Parque Arqueológico Iximché Josué Secay Ovalle DEMOPRE
9. Biotopo Chocón Machacas Mario Cobos Guardarecurso
10. Biotopo del Quetzal Mayra Oliva Directora, CE-

CON-USAC
11. Biotopo Cerro Cahuí Raquel Soza 

González
Encargada

12. Parque Arqueológico Kaminal Juyu Marco Tulio Gómez DEMOPRE
13. Área de Usos Multiplés de Monterrico César A. Flores Guardarecurso

Jorge Ascensión 
del Cid

Coordinador Técni-
co de AP de Cecón
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14. Parque Arqueológico Takalik Abaj Herber Delfino 
Torres

Administrador

Oswaldo López
Sheryl Carcruz 
Chinchilla 

Parques DEMOPRE

Heidy Paola 
Hernández

IDAEH

5.3 Anexo 3: Listado de participantes
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5.4 Anexo 4: Registro Fotográfico

Capacitación Sello de 
Calidad Turística, Buenas 
Prácticas de Sostenible y 
Medio Ambiente.

Capacitación por: Luis 
Estuardo Pérez
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Durante la clausura con Esteban Ramos, Alejandro Matías, 
Juan García, Julio Navarro y Elfido Pérez participantes de las 
4 de las 7 áreas piloto del proyecto.

Entrega de diplomas durante la clausura.  Foto de los participantes 
con el Coordinador de Proyecto, Alejandro Calvente y Juan Pablo 
Nieto, Director del Desarrollo del Producto Turístico de INGUAT
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5.5 Anexo 5: Contenido de las presentaciones

Tema 1: POR QUE LOS MANUALES DE CALIDAD INGUAT NUEVOS DESTINOS
Se leen por columna
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Tema 2: iMPLEMENTACION DE LA  VERIFICACIÓN DE CALIDAD INGUAT
Se leen por columna
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Tema 3: CULTURA TURÍSTICA EN PARQUES NATURALES
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Tema 4: SERVICIO AL CLIENTE EN PARQUES
Se leen en fina hacia la derecha.
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Tema 5: TIPOS DE PLANES
Se leen en fina hacia la derecha.
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Tema 5: LA MATRIZ FODA
Se leen en fina hacia la derecha.
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Tema 5: ORGANIGRAMAS
Se leen en fina hacia la derecha.
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Tema 5: CURSO-TALLER DE ADMINISTRACIÓN
Se leen en fina hacia la derecha.
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Tema 5: PROCESO ADMINISTRATIVO
Se leen en fina hacia la derecha.
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Tema 6: SEÑALIZACIÓN Y PRINCIPIOS BÁSICOS DE SALUD Y SEGURIDAD
Se leen en fina hacia la derecha.
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Tema 6: SOSTENIBILIDAD Y BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES
Se leen en fina hacia la derecha.
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Tema 7: TEMAS CONAP, BUENAS PRÁCTICAS EN ÁREAS PROTEGIDAS
Se leen en fina hacia la derecha.
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Tema 7: TEMAS CONAP, INSTRUMENTO DE GESTIÓN
Se leen en fina hacia la derecha.
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Tema 7: TEMAS CONAP, PRESENTACIÓN PGMV
Se leen en fina hacia la derecha.



Consejo Nacional de Áreas 
Protegidas -  CONAP - 

www.conap.gob.gt
www.chmguatemala.gob.gt (especializado en biodiversidad)
www.bchguatemala.gob.gt (especializado en bioseguridad)

Misión:

 Asegurar la conservación y el uso 
sostenible de la diversidad biológica y las 
áreas protegidas de Guatemala, así como 
los bienes y servicios naturales que estas 
proveen a las presentes y futuras 
generaciones, a través de diseñar, 
coordinar y velar por la aplicación de 
políticas, normas, incentivos y 
estrategias, en colaboración con otros 
actores.

Visión:
 El CONAP es una entidad pública, 
autónoma y descentralizada, reconocida 
por su trabajo efectivo con otros actores 
en asegurar la conservación y el uso 
sostenible de las áreas protegidas y la 
diversidad biológica de Guatemala. El 
CONAP trabaja por una Guatemala en la 
que el patrimonio natural y cultural del 
país se conserva en armonía con el 
desarrollo social y económico, donde se 
valora la conexión entre los sistemas 
naturales y la calidad de vida humana y en 
donde las áreas que sostienen todas las 
formas de vida persisten para las futuras 
generaciones.

Los fines principales del CONAP 
son:

a. Propiciar y fomentar la conservación y el 
mejoramiento del patrimonio natural de 
Guatemala.

b. Organizar, dirigir y desarrollar el Sistema 
Guatemalteco de Áreas Protegidas, SIGAP.

c. Planificar, conducir y difundir la Estrategia 
Nacional de Conservación de la Diversidad 
Biológica y los Recursos Naturales 
Renovables de Guatemala.

d. Coordinar la administración de los 
recursos de flora y fauna silvestre y de la 
diversidad biológica de la Nación, por medio 
de sus respectivos órganos ejecutores.

e. Planificar y coordinar la aplicación de las 
disposiciones en materia de conservación de 
la diversidad biológica contenidos de los 
instrumentos internacionales ratificados por 
Guatemala.

f. Constituir un fondo nacional para la 
conservación de la naturaleza, nutrido con 
recursos financieros provenientes de 
cooperación interna y externa.

(Artículo No. 62 de la Ley de Áreas 
Protegidas, Decreto 4-89)

Nos gustaría reconocer al Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (www.un-
dp.org) y al Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial (www.thegef.org) por su apoyo y 
contribución financiera a esta publicación a 
través del proyecto “Promoviendo el Ecoturis-
mo para Fortalecer la Sostenibilidad Financiera 
del Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas 
-SIGAP-".
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